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4. Cada CDCE suministrada debe ir acompañada de la siguiente docu-
mentación:

I. Un certificado en el que se haga constar:

a) Número de serie y fecha de fabricación de la CDCE.
b) Radioisótopo y su actividad.
c) Resultados de los ensayos de hermeticidad y contaminación super-

ficial de la fuente radiactiva encapsulada, indicando los métodos emplea-
dos.

d) Declaración de que el prototipo ha sido aprobado por la Dirección
General de Política Energética y Minas, con el número de aprobación,
fecha de la Resolución y del «Boletín Oficial del Estado» en que se publicó.

e) Declaración de que la CDCE corresponde exactamente con el pro-
totipo aprobado y que la intensidad de dosis a 0,1 metros de su superficie
no sobrepasa 1xSv/h.

f) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utilización.
g) Especificaciones recogidas en el certificado de aprobación de tipo

del aparato radiactivo (CDCE).
h) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu-

yan las siguientes:

i) No se deberá manipular la célula detectora por captura electró-
nica (CDCE).

ii) No se deberá transferir la célula detectora por captura electró-
nica (CDCE).

iii) No se deberán eliminar las marcas o señalizaciones existentes
en la CDCE ni en el equipo de cromatografía que la alberga, salvo que
éste sea desprovisto de la CDCE.

iv) Cuando se detecten daños en la CDCE se deberá poner en contacto
con el importador.

v) Al final de la vida útil de la CDCE, o del cromatógrafo que la
contenga, aquélla deberá ser devuelta al importador o, en su defecto, se
entregará a la «Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, Sociedad Anó-
nima» (ENRESA).

vi) Con una periodicidad no superior a un año, se deberá concertar
con una entidad autorizada la realización de una prueba de hermeticidad
en la fuente radiactiva encapsulada contenida en la CDCE, en los puntos
recomendados por el fabricante.

vii) Recomendaciones del importador relativas a medidas impuestas
por la autoridad competente.

II. Manual de instrucciones en español para el usuario, que recoga
al menos:

Recomendaciones básicas de protección radiológica a tener en cuenta
en la utilización del aparato radiactivo.

Información sobre qué fallos en el funcionamiento del cromatógrafo
que contenga la CDCE puedan estar relacionados con una pérdida de
hermeticidad de la fuente radiactiva de la CDCE, señalando las medidas
a seguir.

Puntos de la CDCE donde el fabricante recomienda realizar los con-
troles relativos a la hermeticidad de la fuente radiactiva.

5. Estos aparatos radiactivos quedan sometidos al régimen de com-
probaciones que establece el punto 11 del anexo II del Reglamento sobre
Instalaciones Nucleares y Radiactivas.

6. Las siglas y número que corresponden a la presente aprobación
de tipo son NHM-D128.

7. La presente resolución solamente se refiere a la aprobación de
tipo del aparato radiactivo de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, pero no faculta para su fabri-
cación o importación que precisarán de la autorización definida en el
mismo Reglamento.

8. Estas especificaciones sustituyen y dejan sin efecto a las contenidas
en la Resolución de la Dirección General de la Energía de fecha 17 de
julio de 1997.

La presente Resolución se entiende sin perjuicio de otras autorizaciones
complementarias cuyo otorgamiento corresponda a éste u otros Ministerios
y Organismos de las diferentes Administraciones Públicas.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse potestativamente recurso de reposición ante esta Dirección
General de Política Energética y Minas, en el plazo de un mes, a contar
desde su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
dos por la Ley 4/1999, o bien recurso contencioso-administrativo en el

plazo de dos meses, ante el órgano competente del orden jurisdiccional
contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Madrid, 29 de enero de 2001.—La Directora general, Carmen Becerril
Martínez.

BANCO DE ESPAÑA

4173 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2001, del Banco de Espa-
ña, en ejecución de Resolución de 26 de marzo de 1991,
recaída en el expediente de referencia IE/CO-3/1990, incoa-
do por el Banco de España a la Presidenta doña María
del Carmen Raduán López, y al Director general don Jesús
Llopis Ferrer, de la «Caja de Crédito de Alcoy, Cooperativa
de Crédito Valenciana», y por la que se impusieron, entre
otras, sanción por infracción muy grave.

Con fecha 26 de marzo de 1991, el Secretario de Estado de Economía
dictó Resolución resolviendo el expediente de referencia IE/CO-3/1990,
incoado por el Banco de España a la Presidenta doña María del Carmen
Raduán López, y al Director general don Jesús Llopis Ferrer, de la «Caja
de Crédito de Alcoy, Cooperativa de Crédito Valenciana», y habiendo adqui-
rido firmeza por Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, Sección Tercera, de fecha 25 de octubre de 2000, que
declaró no haber lugar y por tanto rechazar el recurso de casación núme-
ro 1060/1993, interpuesto por doña María del Carmen Raduán López y
don Jesús Llopis Ferrer, entre otros recurrente, contra sentencia deses-
timatoria de fecha 27 de enero de 1993 de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, Sección Sexta, de las que se han
dado traslado a este Banco de España, procede, de conformidad con el
artículo 27.5 de la Ley 26/1988, de 29 de julio («Boletín Oficial del Estado»
del 30), de Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, dar
publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» de la siguiente sanción por
infracción muy grave impuesta en dicha Resolución, que dispuso, entre
otras sanciones, la siguiente:

Con arreglo a lo dispuesto en el número dos del artículo 12 de la
Ley de Disciplina, imponer a la Presidenta doña María del Carmen Raduán
López, y al Director general don Jesús Llopis Ferrer, la sanción prevista
en la letra c) del número 1 del referido precepto, consistente en separación
del cargo con inhabilitación para ejercer cargos de administración o direc-
ción en la Caja de Crédito de Alcoy por un plazo de cinco años.

Madrid, 13 de febrero de 2001.—El Secretario general, José Ramón del
Caño Palop.

4174 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2001, del Banco de Espa-
ña, por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 28 de febrero de 2001, publicados por
el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración
de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la
Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 0,9248 dólares USA.
1 euro = 108,45 yenes japoneses.
1 euro = 7,4631 coronas danesas.
1 euro = 0,63870 libras esterlinas.
1 euro = 9,0588 coronas suecas.
1 euro = 1,5416 francos suizos.
1 euro = 79,71 coronas islandesas.
1 euro = 8,2440 coronas noruegas.
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1 euro = 1,9506 levs búlgaros.
1 euro = 0,57924 libras chipriotas.
1 euro = 34,642 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 266,22 forints húngaros.
1 euro = 3,6999 litas lituanos.
1 euro = 0,5719 lats letones.
1 euro = 0,4089 liras maltesas.
1 euro = 3,7367 zlotys polacos.
1 euro = 25.018 leus rumanos.
1 euro = 215,3369 tolares eslovenos.
1 euro = 43,793 coronas eslovacas.
1 euro = 932.000 liras turcas.
1 euro = 1,7557 dólares australianos.
1 euro = 1,4151 dólares canadienses.
1 euro = 7,2133 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 2,1415 dólares neozelandeses.
1 euro = 1,6121 dólares de Singapur.
1 euro = 1.159,51 wons surcoreanos.
1 euro = 7,0978 rands sudafricanos.

Madrid, 28 de febrero de 2001.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

4175 COMUNICACIÓN de 28 de febrero de 2001, del Banco de
España, por la que, con carácter informativo, se facilita
la equivalencia de los cambios anteriores expresados en
la unidad peseta.

Divisas Cambios

1 dólar USA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179,916

100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153,422

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,294

1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260,507

1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,367

1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107,931

100 coronas islandesas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 208,739

1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,183

1 lev búlgaro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85,300

1 libra chipriota .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 287,249

100 coronas checas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 480,301

1 corona estona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,634

100 forints húngaros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62,499

1 lita lituano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44,970

1 lat letón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 290,935

1 lira maltesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 406,911

1 zloty polaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44,528

100.000 leus rumanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 665,065
100 tolares eslovenos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77,268

100 coronas eslovacas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 379,937
100.000 liras turcas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,853

1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94,769
1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117,579

1 dólar de Honk-Kong .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,067
1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77,696
1 dólar de Singapur .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103,211

100 wons surcoreanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,350
1 rand sudafricano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,442

Madrid, 28 de febrero de 2001.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

COMISIÓN INTERMINISTERIAL

DE RETRIBUCIONES

4176 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2001, de la Comisión Eje-
cutiva de la Interministerial de Retribuciones, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 1.213/2000, interpuesto ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Séptima, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid.

Recibido el requerimiento de la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección Séptima, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en relación
con el recurso contencioso-administrativo número 1.213/2000, interpuesto
por doña Carmen Díaz Gómez, contra Resolución de la Comisión Ejecutiva
de la Comisión Interministerial de Retribuciones (CECIR) de 26 de abril
de 2000, por la que se aprueba la clasificación de puestos reservados
a funcionarios adscritos a Cuerpos de la Administración de la Seguridad
Social,

Esta Comisión Ejecutiva ha resuelto emplazar a quienes se hayan per-
sonado en el expediente y a quienes ostenten derechos derivados de la
Resolución recurrida a fin de que puedan comparecer y personarse en
este recurso en legal forma y en el plazo de nueve días sin que su per-
sonación pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 31 de enero de 2001.—La Directora general de la Función Públi-
ca, Carmen Román Riechmann.—El Director general de Costes de Personal
y Pensiones Públicas, José Luis Blanco Sevilla.

4177 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2001, de la Comisión Eje-
cutiva de la Interministerial de Retribuciones, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 1.742/2000, interpuesto ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Cuarta, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Cataluña.

Recibido el requerimiento de la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección Cuarta, del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, en relación
con el recurso contencioso-administrativo número 1.742/2000, interpuesto
por don Laurentino Delgado de la Riba, contra el Catálogo de Puestos
de Trabajo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, aprobado
por Resolución Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retri-
buciones (CECIR) de 28 de junio de 1995,

Esta Comisión Ejecutiva ha resuelto emplazar a quienes se hayan per-
sonado en el expediente y a quienes ostenten derechos derivados de la
Resolución recurrida a fin de que puedan comparecer y personarse en
este recurso en legal forma y en el plazo de nueve días sin que su per-
sonación pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 31 de enero de 2001.—La Directora general de la Función Públi-
ca, Carmen Román Riechmann.—El Director general de Costes de Personal
y Pensiones Públicas, José Luis Blanco Sevilla.

4178 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2001, de la Comisión Eje-
cutiva de la Interministerial de Retribuciones, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 1.728/2000, interpuesto ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Cuarta, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Cataluña.

Recibido el requerimiento de la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección Cuarta, del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, en relación
con el recurso contencioso-administrativo número 1.728/2000, interpuesto
por don Miguel López-Almodóvar Santigosa, contra el Catálogo de Puestos
de Trabajo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, aprobado
por Resolución Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retri-
buciones (CECIR) de 28 de junio de 1995,


